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cuernovoco, Morelos; o tres de moyo de dos mil veintitrés.

vlsTos poro resolver en definilivo los outos del expediente

odministrotivo TJA/2"5/43/2023, promovido por 

 en conlro cel c. 
AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO

MUNICIPAL DE ZACATEPEC, MORELOS.

Poro los efectos de uno mejor comprensión de lo presenle resolución,

se otenderó ol siguiente:

GLOSARIO

Agente De Trónsito Adscrilo A Lo
Dirección De Trónsilo Municiool De
Zocoiepec, Morelos.

Código Procesol Civìl poro el Esiodo
Libre y Soberono de Morelos.

Constilución Polilico de los Esiodos
Unìdos Mexiconos.

Constitución Polílìco del EsTodo Libre y
Soberono de Morelos.

Ley de Justicio Adminislrolivo del
Estodo de Morelos.

Ley Orgónico del Tribunol de Jusiicio
Administrotivo del Eslodo de Morelos,

Tribunol de Jusiicio Adminìsiroiivo del
Estodo de Morelos.

Actor, enjuicionle, impeironle,
inconforme, promovenle, quejoso,
etc.

Auloridod demondodo

Código

Conslilución Federol

Constilución Locol

Ley de lo molerio

Ley orgónico

Tribunol

RESULTANDO

l. Presentoción de lq demondq. Medionte escrito presentodo el ires de

mCIrzo de dos mil veinlilrés, onte lo Oficiolío de Portes Común de este

Tribunol, comporeció el octor promoviendo demqndo de nulidod en

contro de lq outoridod demondodo, norró como hechos de su

demondo, los que expresó en el copítulo correspondienle, mismos que

en obvio de repeticiones innecesorios oquíse lienen por íntegromente

reproducidos, como si o lo letro se insertosen; expresó los rozones por

los que se impugno el oc'lo; ofreció sus pruebos y concluyó con sus

puntos petitorios.
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2. Acuerdo de odmisión y emplozqmiento. por outo de fecho seis de
morzo del oño dos mil veinTilrés, se odmilíó o trómite lo demondo
ordenóndose formor y registror en el libro de Gobierno
correspondienie, con los copios simples se ordenó emplozor o lo

outoridod demondo, poro que dentro del término de diez díos dierq
contesloción o lo demqndo, con el opercibimiento de que, en coso
de no hocerlo, se le tendrío por precluido su derecho y por contestodos
en sentido ofîrmotivo los hechos direclomente otribuidos.

3. Monifeslqciones. El veintitrés de morzo de dos mil veintitrés, se tuvo q
lo outoridod demondodo presentondo escrito registrodo bqjo el
número 913, reolizondo monifestociones mediqnte los que informq lo
onuloción del qcto de infrqcción impugnodo en el presente juicio. Se

ordenó dor visto o lo porie octoro.

4. Comporecencio. El doce de obril de dos mil veintitrés, se presenió el
octor onie los instqlociones de esto segundq sorq, o fin de recibir ro

licencio de conducir, exhíbido por lo outoridod demqndodo en el ouTo
que cntecede.

5. Desohogo de visto y turno, por outo de fechq trece de obril de dos
mil veintitrés, se luvo ol octor por desohogodo lo vislq concedido en
outos y por odvertirse lo posible configuroción de una cousql de
sobreseimiento, se iurnoron los ouios a resolver respecto su

procedenciq o improcedencio, lo que ohoro se hoce ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.'competenciq. Esle Tribunql en pleno es competente poro conocer y
resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los ortículos
I I ó frocción V de lo Constitución Federol; ,l09 

bis de lq Constitución
Locol; 1, 3, 7, 84, 86,89 y demós rerotivos y qpricobres de ro Ley de ro

mcterio; 1, 4, 1ó, rB, rnciso B), frocción il, inciso o) de ro Ley orgónico.

ll.-Fijoción del octo impugnodo. En iérminos de lo dispuesto por el
ortículo 8ó de lo Ley de lo moierio, se procede e hocer lo fijoción cloro
y preciso de los puntos controvertidos en er presenie juicio.
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Asítenemos que, el octor señoló como ocio impugnodo lo siguiente

" l.- Lo emisión del oclo de infracctan con numero de
folio  de fecho 2l DE FEBRERO D812023, emrftda por
el personcl/ de lo dirección de lrdnsilo municipol de
ZACATEPEC, MORELOS, por e/ servidor público e/ C.

, S,C.. .

: cuyo domicilta desconozco." SlC.

Cuyo existencio quedó ocreditodo con su originol presentodo por el

demondonte que se encuentro visible o fojo 05 del expediente en que

se octúo. A lo que se concede volor probotorio en lérminos de lo

dispueslo por los ortículos 490 y 491 del Código, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio.

Lo onlerior, sin prejuzgor de su legolidod o ilegolidod que, de resultor

procedente, su onólisis se obordoró en el copíiulo correspondienle de

lo presenle seniencio.

lll.- Cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este punto,

es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de orden

público, deben onolizorse prefereniemente los oleguen o no los portes,

lo onierior de conformidod con Io dispuesto por el ortículo 32 porte in

finer de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con Io estoblecido en

el siguienfe criterio jurìsprudenciol de oplicoción onólogo, cuyo rubro y

lexto es del lenor siguienTe:

IMPROCEDENCIA. ESTUD¡O PREIERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN Et ARTíCULO 73 DE LA LEY DE

AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en elúllimo pórrofo del
ortículo 73 de lo Ley de Amporo los cousqles de
improcedencio deben ser exominodos de oficio y debe
obordorse en cuolquier instonciq en que el juicio se

encuentre; de tql monero que sien lo revisión se odvierte
que existen otros cousos de estudio preferente o lq

ì Arlículo 37 - {...) El Tribunol deberó onofìzor de oficio si concurre olguno cousol de improcedencìo de los
señolodos en este oriÍculo, y en su coso, decretor el sobreseimienio del juicio respeclivo.

: JurisprLJ6s¡çio. Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo. Fuente: Semonorio Judiciol de lo Federoción y su

Goceio, Tomo: lX, Enero de ì999, Pógino: ì3.
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invocodo por el Juez poro sobreseer, hobrón de
onqlízorse, sin qlender rozonqmiento olguno expresodo
por el recurrente. Esio es osí pgrque si bien el ortículo 23
prevé diversos cousos de improcedenciq y toÇos elios
conducen o decretor el sobreseimiento en el jvicío. sin
qnolizqr el fondo del qsunto, de entre ellos existen
olgvnos cuyo orden de importqncio omeritq gue se
estudien de formo preferente. uns de estos cousos es lo
inobservoncio ol principio de definitividod que rige en el
juicio de gorontíos, porque si, efeclivomente, no se
otendió q ese princípío, lo ocçión en sí mismo es
improcedente, pues se entiende eue no es ésle el
momenfo de ejercitor:lo; y lo octuolizoción de esle
motivo conduce ol sobreseimienio lotol en el juicio. Así,
sí el Juez de Disirito poro sobreseer otendió o lo cousol
propuesto por los responsobles en el sentido de que se
consintió lo ley reclomodo y, por su porte, consideró de
oficio que respecto de los restontes octos hobío dejodo
de existir su objeto o moterio; pero en revisión se odvierte
que exisle otro de esiudio preferenle (inobservoncio ol
principio de definilividod) que dorío tugor ol
sobreseimiento toTol en el juicio y qUe, por ello,
resultoríon inotendibles los ogrovios que se hubieren
hecho voler, lo procedente es invocor tor motivo de
sobreseimiento y con bose en él confirmor lo sentencio,
qun cuondo por diversos motivos, ol sustentodo por el
referido Juez de Distrito.

El énfosis es propio.

Así tenemos que, este órgono jurisdiccionol considero que ho lugor o
sobreseer el presente juicio, todo vez que se octuolizo lo cqusol de
improcedenciq contenidq en el orlículo 32 frocción Xlll, de lo Ley de lo
mÇterio, debido e que, ho quedodo sin moterio el presenie juicio,
derivodo de que se octuolizo un combio
conforme o lo que q continuoción se explico.

de situoción jurídico,

Al respecto, el ortículo 37 de lo Ley de lo moterio, en su frocción Xlll,
prevé que procederó el soþreseimienTo cuondo hoyqn cesodo /os

efeclos de/ ocio tmpugnado o ésfe no pvedo surlir efec fo legol o
moferial olguno por hober dejodo de exisfir el obiefo o moferio del
mismo.

En ese orden de ídeos, es de exprorodo dereçho que, er objeio de todo
proceso es someler un confricro de infereses onte un órgono
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jurisdiccionol poro que dicte sentencio que pongo fin o lq controversio

o litigio.

Así, cuondo con posierioridod o lo presentoción de uno demondo, se

genero un oclo o resolución que tiene como efecto lo modificoción de

lo moterio de controversio, entonces se octuolizo uno imposibilidod

jurídico poro continuor con el litigio, esto es, de resolver el fondo de lo

conlroversio que se plo,nteó onte lo outoridod jurisdiccionol.

Sírvose de sustenlo o lo onierior de monero onólogo y mufotis rnufondis

lo lesis jurisprudenciol bojo número de identificoción S3ELJ 3412002, que

ol tenor literol dice lo siguiente:

IMPROCEDENCIA. EL MERO HECHO DE QUEDAR SIN

MATERIA EL PROCEDIMIENTO ACTUAIIZA LA

CAUSAT RESPECTIVA.- Elortículo I ì, oporlodo l, inciso b),

de lo Ley Generol del Sistemo de Medios lmpugnoción
en Moterío Electorol, contiene implícito uno couso de
improcedencio de los medios de impugnoción
electoroles, que se octuolizo cuondo uno de ellos quedo
totolmente sin moierio. El orlículo estoblece que
procede el sobreseimiento cuondo lo outoridod
responsoble del octo o resolución impugnodo lo
modifique o revoque de tol monerq que quede
totolmente sin moterio el medio de impugnoción
respectivo, ontes de que se dicte resoluclón o senlencio.
Conforme o lo interpreloción literol del precepto, lo
couso de improcedenciq se compone, o primero visto,

de dos elementos: o) que lo ouloridod responsoble del
octo o resolución impugnodo lo modifique o revoque, y
b) que tol decisión deje tolqlmente sin moteriq el juicio
o recurso, ontes de que se dicte resolución o sentencio.
Sin emborgo, sólo el segundo elemento es determinonte
y definitorio, yo que el primero es instrumentql y el otro
sustqncioh es decir, lo que produce en reolidqd lo

improcedencio rodico en que quede lololmente sin

malerio el þroceso, en tonto que lq revocqción o

modificqción es elinstrumento poro llegor q tolsituoción.
Ciertom enle, el proceso jurisdicclonol contencioso fiene
por objeto resolver uno controversio medionte uno
senfencio que emito un órgono imporciol e
independiente, dotodo de jurisdicción, que resullo
vinculolorio poro los porles. El presupueslo

indispensoble poro todo proceso jurisdiccionol
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contencioso estó constituido por ro exisfenciq y
subsistencis de un ritigio entre portes, que en ro
definición de cornelufii es el conflicto de intereses
colificqdo por lo pretensión de uno de los interesodos y
lo resistenciq del otro, todq vez que esto oposición de
intereses es lo que consrifuye ro moterio der proceso. Ar
ser qsí los cosos, cuondo ceso, desoporece o se
extingue el litigio, por er surgimiento de uno sorución
outocompositivo o porque dejo de existir lo pretensión o
lq resislenciq, lq controversio quedo sin moterio, y por
tonlo yo no tiene objeto olguno continuor con el
procedimiento de instrucción y preporoción de rq
sentencio y el dictqdo mismo de éstq, qnte lo cuor
procede dorlo por concluido sin entror ol fondo de los
intereses litigiosos, medionte uno resolución
de desechomiento, cuondo eso situoción se presento
qnfes de lo odmisión de lo demondo, o de
sobreseimiento, si ocurre después. como se ve, ro rozón
de ser de lq couso de improcedencio en comenlo se
locolizo precisomente en que of foltor lo moterio del
proceso se vuelve ocioso y completomente innecesorio
su continuoción. Ahoro þien, ounque en los juicios y
recursos que en moterio electorol se siguen contro oçtos
de los ouioridodes correspondientes, lo formc normor y
ordinorio de que un proceso quede sin moterio consiste
en lq mencionodo por el legislodor, que es lo revococión
o modifícoción del ocio impugnodo, este no implico
que seo éste el único modo, de monero que cuondo se
produzco el mismo efecto de dejor totormente sin
moterio el proceso, como producto de un medio
distinto, tombién se octuqlizo lo couso de
improcedencio en comento,

El énfosís es propio

Bojo ese esquemq, er juicio puede quedor sin moteriq, cuondo rq
pretensión inicior de ro porie octoro fue sotisfecho, y en esre sentido, rq
siluqción jurídico que motivó eljuicio ho tenido uno vorioción sustqnciol
que impide continuor con lo secuelo procesol y el diciodo de uno
sentencio de fondo.

Así, cuondo exisie un comþio de situoción jurídiÇo que dejo sin moteriq
el proceso, lo procedenre es dor por concluido eljuicio, medionte unq
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sentencio que declore su desechomiento o bien, el sobreseimiento,

segÚn correspondo el esiodo procesol en el cuol se encuenlre.

En el coso concreto, lo porte octoro, interpuso el presente juicio o fin

de conlrovertir el octo inherente o "/.- Lo emisión de/ ocfo de

infracción con número de falio  de fecho 2l DE FEBRERO DE12023,

ernilido por el persono/ de /o direcctón de frónsito municipol de

ZACATEPEC, MORELOS, por e/servidor públíco el C. 

, SlC.. : cuyCI domicilio

desconozco.". Teniendo como pretensiones que este órgono

colegiodo determinoro lo.nulidod del octo impugnodo y lo devolución

de licencio de conducir o nombre del promovente,

Ahoro bien, el veintidós de mozo de dos mil veintiirés, lo outoridod

demortdodo, remitió o lo solo ínstrucioro el oficio, fechodo el veintidós

de mozo de dos rrtil veintitrés, medionte el cuql informo que:

Quedo onulodo la infroccion cor, numero de folio 
de fecho 2l de febrero de 2023., Asi mismo se hoce
enlrego o eslo insfiluclón, lo licencio de chofer con
numero  o nombre del C. 

En ese sentido, se odvierte que lo outoridqd demondodo, ho dejodo

sin efectos el oclo impugnodo; es decir, exisTió un combio en lo

situoción jurídico del octo moterio de disenso, que oconteció con

posterioridod o lo presenloción de lo dernondo y que lo preTensión de

lo porte ocloro ho sido colmodo, pues lo ouloridod onuló el octq de

infrocción con número de folio de fecho veiniiuno de febrero de

dos mil veintitrés, osimismo, hizo lo entrego de lo licenclo tipo chofer

número  o nombre del enjulcionte, mismq que fue

entregodo ol oclor medionte comporecencio de fecho doce de obril

de dos mil veintitrés, por lo cuol, el osunto ho quedodo sin mqteriq.

De tol formo que, es inconcuso poro esto Sede Jurisdiccionol que, ol

sobrevenir este corr'ìbio en lo situoción jurídico sobre el octo dìsculido
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por el enjuicionie, hqce que lo intentodo en este juicio, hoyo cesodo
sus efectos, ol dejor de existir el objeto mismo.

Al respeclo, sirve de opoyo por onorogío er críterio que a conrinuoción
se citq

CESACIóN DE EFECTOS EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y
JURISDICCIONAL. SUS DIFERENCIAS.3

En moterio odministrotivo lo cesoción de efectos se do
cuondo elocto quedo destruido en su totolidod, porque
lo outoridod odministrotivo en formo uniloferol lo revocó
y lo situoción jurídico del porticulor se restqblece como
si ese octo jomós hubíero exístido, porque ros efectos
que pudo hober provocodo en lo esfero jurídico del
gobernodo quedoron deslruidos. En combio, lo
deslrucción de los efeclos en moferio jurisdiccionol no se
do en lo mismq formo; es decir, pora que existo cesoción
de efeclos en moterio jurísdiccionol civil, no es posible
pretender que el ocio quede revocodo de monero iql
que yo no exisio, porque ros octos jurisdiccionores se
encuentron estrechomente ligodos, de monero tol que
codo uno depende del oiro y todos junios son el
sustento de lo sentencio. De ese modo, sólo puede
obTenerse lo revocscíón o lo modificoción de un octo
jurisdiccionol o trovés de lo interposición del recurso
procedente, como por ejemplo el oriículo ógg del
código de Procedimientos civiles poro el Distrito
Federol, que dispone que lo interposición der recurso de
opeloción iiene el efecto de que el tribunql de olzodo
revoque, modifique o confirme el outo recurrido, y aun
cuondo el perjuicio cousodo ol poriiculor sigo existíendo
debido o que el superior confirme, ros efectos der outo
recurrido cesCIn ol hober sido sustiiuido por uno nuevo
resolución, que es lo que resolvió el recurso y rige o lo
determinoción.

NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL
PRIMER CIRCUITO

Amporo en revisión aA7?12003. Lucilo pilor Aroizo Rivero.
ó de enero de 2004. unonimidod de votos. ponente: Ano
Morio serrono oseguero. secretorio: Morgoriro Berrho
Velosco Rodríguez.

: Regìsiro: 1 820 ì 9
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Consecuentemente, es procedente decreior en iérminos de lo

dispuesto por lo frocción lV, del ortículo 38, en reloción con el diverso

37, frocción Xlll, de lo Ley de lo moterio, el sobreselmiento del presente

juÌcio de nulidod, quedondo impedido este órgono Colegiodo poro

onolizor en el fondo Io legolidod del octo impugnodo.

Resultondo oplicoble por onologío el crilerio Jurisprudenciol que o
continuoción se cito:

SOBRESEIMIENTO. IMPIDE ENTRAR A ANALIZAR EL

ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO.

Cuondo se ocredilo en el iuicio de ooronlíos
e r rnlnr ria aôr rq ol de imnrôa eden r. io se r{ec ratn a=
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tendientes o demostror lq violoción de gorontíos por
los octos reclomodos de los outoridodes
responsobles, lo que consiituye el problemo de
fondo, porque oquello cuestión es de estudio
preferente.

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEGUNDO

CIRCUITO.

Octovq Epoco: Amporo en revisión 8l/90. Poblo
Zocotenco Ríos. lO de moyo de 1990. Unonimidod
de votos.

Amporo en revisión 25819ì. Esperonzo Mortínez de
Rodríguez. 2l de ogosto de 1991. Unqnimidod de
votos.

Recurso de revisión 43319]. Nocionol Finonciero, S, N.

C. ó de febrero de 1992. Unonimidod de volos.

Amporo en revisión 108192. Felipe de Jesús Negrete
Solomoyor. 20 de moyo de 1992. Unonimidod de
vofos.

Amporo en revisión 130/93. Dominique Jovier
Bognoud Lolquelte. l8 de mqyo de l?93.

Unonimidod de votos.

lnstoncio: Tribunoles Colegiodos de Circuito. Fuente:

Apéndice de 1995, Octovo Époco. Tomo Vl,

PorteTCC. Póg. 708. Tesis de Jurisprudencio.
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En relotqdos considerociones, por lo expuesto y fundodo, es de
resolverse y se resuelve:

RESUELVE

PRIMERo. - Esie Tribunol de Justicio Administrotivo dei Estqdo de
Morelos, es competente poro conocer y reseiver el presente qsunio, en
términos de lo expuesto en er considerondo ldel presenie follo.

SEGUNDO. * Se sobresee er presente juicio, de conformidod con los

considerçciones expuestos en lq pcrte finol de esto sentencio,

TERCERO. - NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CN SU OPOrlUNidOd,

orchívese el presente osunto como definitivo y totqrmente concruido.

Por unonimidod de votos lo resolvieron y firmoron los integrontes del
Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de Morelos,
Mogistrodo Presidente GUTLLERMO ARRoyo cRUz Titulor de ro segundo
solo de lnslrucción y ponente en el presente osunto; MARro eónn¡z
[ÓPEz, Secretorio de Estudio y cuento hobiiitodo en funciones de
Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción4; Mqgisirodo Dr. en D.

JORGE ATBERTO ESTRADA cUEVAs, Tiiulor de Io TercerÇ SoIq de
lnstrucción; Mogisirodo MANUET GARCíA QUTNTANAR, Titulor de tc
Cuorto Salo Especiolizodo en Responsobilidqdes Administrotivqs;
Mogistrodo JOAQUíru noour GoNZÁLEZ CEREZO. Titulor de to Quinto
Solo Especiolizodo en Responsobilidodes Administrotivos; en términos
del ortículo 4, frocción r y ortícuro sépiimo tronsitorio de ro'Ley orgónico
del Tribunol de Jusiicio Admínistrotivo del Estodo de Morelos publicodo
en el periódico oficiqr "Tierro y Libertod" número 55r4 er r9 de jurio de
2017 onTe ANABEL sAtGADo cAptsTRÁN, secreforio Generol de
Acuerdos, quien outorizo y do

E

Lt CRUZ

DE INSTRUCCIÓNTITULAR DE
ì.

ILLERM

G

o En férminos del qrf ículo 70 de lo Ley orgónico del lribuno{ de JusÍicio Adm¡n¡slrolivo del Es.iodo de Morelos;97 segundo pÓrrofo del Reglomenlo lnt,erior del Tribunol de Justício Adminisirolivo del Estodo de Morelos y

:!ärï1,i:lj ,\¿?r'.'0" 
oprobodo en ro sesión Exrroordinorio número tl'el" ou recho veinriuno de jvnio
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MARIO
SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENT FUNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA P ucctóN.

o
DR. ADA CUEVAS

TITU t TERC SALA DE INSTRUCCIóN

AG¡STRADO
MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SA ES PECIALIZADA
NISTRATI-VASEN RESPONSABILIDADES

t
OUíI'¡ ROQUE GON LEZ CEREZO

TITULAR DE tA QUINTA SA
EN RESPONSABILIDADES

ES LIZADA
ATIVAS

SECRET IA AL
ANABEL SA ADO CAPISTRÁN

Lo presente hojo corresponde o lo seniencìo de fecho tres de moyo de dos mil veinii'lrés,

emiÌido por el Pleno del Tribunol de Jusiicio Adminisirotivo del EsTodo de Morelos,
juicio de nulidod lJAl2dS143/2023, promovido por , en

conlro del C.  AG TRÁNSITO
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